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CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAL CEI.EBRADO ENTRE

GTOBAL §ERVICE IOGI§TICS Y TRANSCEAL §.A.§
Enfre los suscritos o sober:

c USULAS

PR¡MERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmonies de este convenio se
comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecucién de los Controtos que hocen parte integrol de este convenio de io
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente convenio de
cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estioulociones que se
describen en el misrno, con io único finoiidod expuesto poro generor beneficios
mufuos.
SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTCR. Los vehículos csignodos poro lo presioción del
obieto del CONVENIO cuentcrn con los pólizos de Responsobilidod Civil Controctuol
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto Operoción, y
demós documenÍos exigidos en el Decrefo lczg de 2015 y 43] de 201 I yla
normotividod legol vigente. demós reglomentoción exigido por et A,4inisterio de
Tronsporfe y Superintendencio de puerios y trcnsporle.

EMPRE§A CONTRATI§TA: EMPRESA COTABORADORA:

RAION
SOCiAL:

GLÜBAL SERVICE LOGI§IICS 5.A.S
RAZON

SOCiAL
TRANCTAL S..A.S

NIT. ?00"584.é55-4 NIT 830.091 "733-0

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: CESAR AUGUSTO LOPEZ MOLINA

DIRECCION: CALLE52A#85A70-3PISO DIRECCIÓN: cRA22 # 6226

IELEFONO: 3164967723 -7025874 TELEFONO: 231ü2ó6

RESCLUCiON

HABIL|TACION
6825 RESOLUCION

HABILITACICN
a?861-?B NOV 2003

REGISTROS

TURIS}l4O
3/25á -B6V9i REGISTRO

TURISAIO

E.M,{IL: GLOBA LSERVICELOG|STICS@YAHOO.COM E.MAIL: CO NTA B I LI DA D6)TR A. NSC EA L. C C N/1
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Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que q continuoción se indico:

N" INT PTACA f\,10DEt_o MARCA TIPO DE VEHICULO

498 WDC782 201 ó CHEVRCi"ET CAAIIONiTA

TERCERA. COMPROMISO§ DE LA EMPRE§A CONTRATI§TA. Lo empreso conirctisto se
compromeie o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol vigente
el Formcto Único de Extrocto Ce Controto - FUEC, únicomente poro los contratos
registrodos. Conforme o lo estipuiock: en ei Ddecrelo 1ü7? /15, i:rf " g decreto . LJi /1V,
reseiucian 1üó9/ 1 5 expedido pCIi" el tüinisterio cle Tronspcrte.
La expeCici*n y firmo cle este documento con lleva i¡Tuolrnenie ia responsci:iildcd y
solidariciccj en lcs occiones legales que por su e r¡-iisión u omisión se puedcn üeneror,
confcrnré oi c|iículo ?84 y g?l dei código de ccmercio, ley 33ó dei ?é, resclucién
lü80ü/2üü3, hosfo ei mi:nto de lcs péliz*s v, sonciones inrpuesios.
Lo emr:reso CONTRATAI''ITE no expedirá el FUEC, sin antes solicitcr pazy salvo emiticjo
pür la empresc CÜLABüRADCRA del vehículo relccioncrdo en ei
presenl*converlio. l-a empreso ccntrotanie en cuirplimiento cie la tle iey 33úl1e
vigilcrro el pogo de lo segurídod socicl del conducior; por su porte icl empreso
coiobcrcclot"c se compi'cmete o cumplir con ios requisitt:s e:Ícbleciclcs en i,t:
Resoiución l5é5/14 Nun:erol B"l, Resoiucián 1231i1.5 y riemas norrytüs especílircs dei
PISV.

Ei contrctcr"lfe estÓ obligadc c rocjicct" ccpic del presenie convenio crnie ei minisierio
eie lrcnspr:rie y lc §uperíntendencia de PuertCIs y"lransporte. C*r.ricrme cl p*r*grcfc
2 ciel art 2.2.1 .6.3.4 del decreto l0/?/l S.

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COTABORADORA. Lo empreso cotoborqdorq
se compromete o suminisfror vehículos vinculodos ol servicio públíco del tronsporte
terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lq normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los vehículos suministrodos
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en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
cCImpromisos cdquiridos. odemás de lc¡s siguientes concJiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod socioly o uno
cojo de compensoción fomilior. conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
cr:dc relociÓn contrcctuol, y enti'egor al cont¡'ctisfc coplo de los ofiliclciones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACIoN, eic.

'/ EL CÜIABCRADOR. como parte de sus cbligociones y sin que pcr ellc se enfiendc
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los prócticos
necesorios poro logror estÓndores de servicio, colidod y cumplinriento.

'/ Atender los observociones que el conirotisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debicio r: tomor de monero inmedioio lc;s occiones cori"ectivos o que hcllo
lugor poro mejorcrrlo.

'/ Montener vigente lo docu¡mentoción personol y dei vehiculo, correspondientes
exigidcs poro lo prestoción de los servícios del objeto del presente Convenio y
enfregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

QUINTA. CBTIGACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEI. VEHíCULO. Ei
propietorio deberó osumir lcrs siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente
convenio
'/ Gorontizcr que el conductor designodc poro io opercción del vehículo cumplc
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requeridc), y demós requerirnientos hechos por el controtonte y/o por lo empr-esa.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotofornro, con ei fin de reoiizor el monitoreo correspondienie, sies necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,
o sonciones irnpuestos con occsión de lc no prestoción del servicio progromodo o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre oi dío en los siguientes ospectos:
Documentcrción {pólizos responsobilidod Civii Extracontroctuol y controctuol),
conforme o los cuoniíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot. licencio de trÓnsiio" torjeto de operoción. revisión 1écnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de ve{ocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos, kif de corretero tol como se estoblece en lo ley 76g de ZOA2y
demós elementos de seguridod requeridos"

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomenfo de coordinoción de lo
ernpresc.
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'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lc unifornnicicci de io empreso controtcnte.

'/ El propietorio o poseedor delvehículo deberó gorontizor que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de doios o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustenfodo en lo tosoción de perjuicios. ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o cdquirido bojo cuolquier nredio coi'í'espondienie o o lo operoción de los clientes de
lo emprescr y demós de los procesos internos del controfisto

'/ El propietorio. poseedor o tenedor del vehículo se obligo o rer:lizor lo devolución
de los dineros consigncdos CI su fovor por equivococión previo verificoción de io
tronsferencio y volor deposílodo.

"/ El propietorio se obligc c manifestor de forma escrito y con un tíenrpo menor o lC
díos hÓbiles su intención de no continuCIr en lo operoción de lo empreso. en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtcrnte los úlfimos FUEC
suministrodos' AdemÓs de retirqr y no poder usor ningún tipo de bronding de lc empreso
controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

{ Ei propietorio csunniré ei costo de io sonción corrro ocosién de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportcmer¡fo de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. V¡GENCIA: Este convenio se firmc por fres (3) rneses y podró ser prorrogcdo
outomóticomente.

sÉPTlMA. TERMINACIóN DEL coNVENto. El presente convenio podró dorse por
ierminodo por los siguientes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escrito.

' Por decisiÓn de outoridad estotcl con poder y competencio poro ello.

' Por decisión motiv<rdo y sustentodo por escrito, comunicodcr por uno de los
pories o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince {lS) díos. siempre y
cuondo exisio uno rozón justificodo que viole e! convenio o voyc en contro
de ios intereses y pretensiones de los portes en éste.

r Por folto grove o Ia confidenciolidod y/o a los restricciones de controtoción.
¡ Pcr incumplimiento o esfe convenio o de los controtos específicos.
r De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de io

noimoiividod legol vigente.
. Porque se ogoie el objeto del convenio.
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. Por lo finolizoción de lo reloción comerc¡ol entre lo empreso controtisto y el
cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomenie sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroclón poro su puesto en morcho. En consecuencia,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
del conseniimiento.
NOVENA. AUTONOMíA .¡uníolCA. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno especie y se sujetoró
o los normos que regulon'los
formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelonlor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo controtoción. Sopeno
DECIÍ'IIA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTE§. Los portes lntegrontes del presente
convenio no podrÓn ser considerodqs, en ningún coso, como representonte del
otro, nípodrón octuqr, nícomprometerse en nombre delofro. Cods representonte
octuoró en todo momento en nombre y represenfqción propío.
OÉC¡MA PRuvlERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio et territorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
principolmente, No obstonte, ésie convenio puede omplíorse de común ocuerdo
entre los portes o otros poíses.

oÉcltue §EGUNDA. ExcLuslóN DE vtNCULAcróN IABoRAL. Et presenfe ocuerdo no
genero relocíón loborol olguno entre lcs portes iniegrontes del presente convenio.

oÉclma TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENctAuDAD MUTUA y pRoTEcclór.¡ o¡ Les
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espi'itu de mutuo confidenciolídod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto. Io informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferenle olde lo evoluocíón de Io
mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturqles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o uiilizor lo informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plcrnes que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciolsin outorizocíón
previo de lo controporfe.

pÉclnae cuARTA. CONVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modífícor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho

i:
It66I80 r,lA(lol'lÁl $ fUnl5i't0
l{o.8ó791 a,{o. 3725ó
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debe hocerse por escrifo y seró porte integrol del presente

DECIMA QUINTA. REsoLuclóN DE coNFLlCToS. Todo controversio o diferencio
relativa o lo ejecucién y iiquicloción dei presente con,¡er¡io se resclveró
direciomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
ceniro de conciliociÓn legolmente constituido y en última insioncic se recurriró a lo
justicio orcfincrio.

oÉclnna sExTA. DoMlCltlo CoNTRACTUAL. Se fijo como domicitio poro et presente
convenio de coloborclcién, lo ciudcd de Bogoté, Repúblicc cie Coiorrrbia. i-,:s
notificociones, ovisos, soliciiudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron CI que se relocionen con este convenio de coopercción, se horón por-
escrito y se enienderÓn como reoiizodos cuoncio hoyon sicjo entregodos
personolmente (por correo ceriificodo, e-moil certificodo o similcr) en codo coso,
c io direcciÓn i"espectivo, consignodo juntos con los firnrcs de los intervinienies. rc¡s
notificociones serÓn recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscriios oi
inicio ciel CONVENIO.
oÉclnna sÉPfiMA. cuMPuMtENTo DE NoRMAs DE BtosEGURtDAD: Debido o tcs
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-Ig en el territorio
coiombiono, lc EAIPRESA CONTRATISTA y PRCPTETARIO DEL \,/EHíCULC, cJeber"én
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y ó77 del 24 de obril 2020 del A¿linisterio de Soiud y de Proiección Sociol y sus
ünexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO CI PROPIETARIO DEL
VEHíCULO, se obligon de monerc conjunto y coordinado o implernentor ios
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-'lg. tol y
como io disponen los Resoiuciones 6á6 y 677 del24 de abril 2020 del Ministerio de
Solud y de Pro'fección Socioi.
Poro cumpiir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo Etr4pRESA CONTRATISTA
y el PROP¡ETARiC DEL VEHíCULO se encorgoi-ón de copociior o los conduciores
poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
covtD-19.
DC igUOI n1ÜNCTO, iO EMPRESA CCNTRAT|STA Y CI PROPIETARIC DEI- VEHíCULC SC
encorgorón de monero conjunio y coordinodo de tomor los medidos necesorios
pCIrCI mCIntener desinfeciodos los vehículos utilizodos en ei descrrollo de los
servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.
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TOPEZ MOTINA

En constoncio de lo expuesto se firmo en ro ciudod de Bogotó D.C. en dos (2)
originales. o los {i0i díos cel mes de f,lr:rzo iJe 2022

CONTRATISTA COTABORADORA

f"rsffi# ,,q

por el

^q.<^:
liü '

Representonle Legol
TRANCEAL S.A.§

PROPIETARP Y /O TENEDOR

NNI AITUZAR
CC: v9.&43.9I4

--t
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